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Proceso:          VERBAL DE ACCIÓN REIVINDICATORIA O DE DOMINIO 

Radicación:    760013103007 2022-00192-00 

Demandante: Silvia Marmolejo Manrique y Modesto Marmolejo 

Manrique 

Demandado:  Herederos determinados e indeterminados de María 

Dolly Restrepo Ochoa      

                                                     

La demanda VERBAL DE ACCIÓN REIVINDICATORIA O DE DOMINIO que 

antecede instaurada por Silvia Marmolejo Manrique y Modesto 

Marmolejo Manrique, en contra de Herederos determinados e 

indeterminados de María Dolly Restrepo Ochoa, fue subsanada en 

debida forma, viene conforme a derecho y de conformidad con lo 

dispuesto en los arts. 82, 83, 369 y siguientes del Código General del 

Proceso. En consecuencia, se admitirá. Así las cosas, el juzgado, 

 

RESUELVE                                                                                                                                                                                                 

 

1) ADMITIR la presente demanda VERBAL DE ACCIÓN 

REIVINDICATORIA O DE DOMINIO de Silvia Marmolejo Manrique y 

Modesto Marmolejo Manrique en contra de Herederos determinados 

e indeterminados de María Dolly Restrepo Ochoa. 

 

2) De la demanda se CORRE TRASLADO a los Demandados 

Herederos determinados e indeterminados de María Dolly Restrepo 

Ochoa por el término de VEINTE (20) DÍAS (artículo 369 del Código 

General del Proceso), a quienes se les notificará este auto 

personalmente en los términos de los artículos 291 y 292 de la citada 

norma o en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.       

 

3) Con el fin de decretar la medida previa de INSCRIPCIÓN DE LA 

DEMANDA solicitada por el apoderado judicial de la parte actora, la 

demandante deberá prestar caución equivalente al veinte por ciento 

(20%) del valor de las pretensiones estimadas en la demanda, para 

responder por las costas y perjuicios derivados de su práctica, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 590 numeral 1.-literal a) y 

numeral 2 del art.590 del C.G.P., es decir, por la suma de $713.655.000. 

NOTIFÍQUESE, 

    

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali  
46 
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